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boletín ficml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. « « • • 2 pesetas.
Trimestre. . , . . < '6 id.

Númoro suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeda.

(Articido 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Pala«io de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE 0H0IAL...

PRESIDEKCIA DEL CONSEJO DE BISISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) conti- 
mia sia novedad en su impor
tante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M. 
telegrafía á esta Presidencia, des
de San Ildefonso, con fecha de 
ayer, lo que sigue:

«Según me comunica Decano 
Médicos Cámara, S. M. la Reina ó 
Infanta recien nacida continúan 
en estado satisfactorio.*

S. M. el Rey y SS. AA. RR. no 
tienen novedad.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(G-aeeta del 34 de Junio de 1809.)

MBTRfflíS SWl.
«raiuo 08 reSTRUCCiON PDBllCi 

y Bellas Artes.

Continuación del Real decreto creando 
en Madrid una Escuela Superior del 

Magisterio,

CAPÍTULO 11

DEL PUOPESORADO.

Art. 7.° En la Escuela Supe
rior del Magisterio habrá un Pro
fesor para cada uno de'lossiguien- 
tes números ó clases de estudios: 
l .° Religión y Moral.
2 .® Derecho, Economía Social 

y Legislación Escolar.

i .3.“ Psicología, Lógica y Ética.
5 4.” Psiquiatría del niño. 
j 5.” Fisiología ó Higiene.

6 .“ Historia de la Pedagogía 
j y Pedagogía fundamental.

i
 7.° Organización escolarcom- 
parada y Prácticas pedagógicas.

8 ." Inglés,
9 ." Alemán.
10 . Literatura general y Li

teratura y Lengua española.
11 . Geografía.

j 12. Historia Universal ó His- 
j toria de España.

13. Teoría é Historia de las 
i Bellas Artes.

! 14. Aritmética y Algebra.
15. Geometría y Trigono

metría.
16. Física.
17. Química.
18. Historia Natural.
Art. 8.” En la Escuela Supe- 

i rior del Magísteriohabrá unaPro 
S fesora para cada uno de los si 
1 guientes números ó clases de es- 

tudios:
| 1.° Historia de la Pedagogía
| y Pedagogía fundamental.

2 .° Organización escolarcom- 
! parada y prácticas pedagógicas, 
j 3.” Literatura general y Len- 
i gua y Literatura españolas.

4 .° Historia Universal é His
toria de España.

5 ." Labores útiles.
6 .^ Labores artísticas.
La enseñanza de la Economía 

doméstica estará á cargo de una 
de las Inspectoras de la Escuela.

Art. 9.° Los Profesores de Re
ligion y Moral, Derecho y Eco-

I
nomía social y Legislación escolar, ; 
Psicología, Lógica y Etica, Psi- | 
quiatría del niño, Fisiología ó í 
Higiene, Inglés, Alemán, Geo- ■ 
j grafía, Teoría ó Historia de las | 
| Bellas Artes, Aritmética y Aige- f 

| bra, Geometría y Trigonometría, 1 
i Física y Química é Historia na- j 
1 tura!, tendrán á su cargo estas en- 1 
| señauzas, tanto en el grado Nor- 
1 mal para Profesores como en el

grado Normal para Profesoras, 
¡ Los Profesores do la Historia de

la Pedagogía y Pedagogía funda- ■ 
mental, de Organización escolar ■ 
y Prácticas pedagógicas, de Lite- 
ratura general y Lengua y Lite- '

1 ratura españolas y de Historia i 
î Universal ó Historia de España, 

tendrán á su cargo estos estudios ■ 
para el grado Normal de Profeso- j 
res; y le tendrán para el de Pro-

j fesoras las do Historia de la Peda- ■ 
i gogía y Pedagogía fundamental, i 
i de Organización escolar compa- ¡ 
í rada y prácticas pedagógicas de , 
i Literatura general y Lengua y j 
1 Literatura españolas, de Historia 
! Universal é Historia de España, ; 
: de labores útiles y labores ar- 
Í tísticas. j
í Art. 10. Tendrán el carácter j 
í de Profesores numerarios de la : 

■ Escuela Superior del Magistorío, • 
í tanto los de estudios comunes á ; 
; todas las Secciones, como los de ‘ 
í cada Sección do estudios mencio- j 
í nados en el artículo anterior, sal- j 

vo los de Religión y Moral y de

1
 Idiomas, que obtendrán conside- i 
ración especial. ¡

Art. 11. Los Profesores nu- S 

merarios da la Escuela Superior 
del Magisterio, que lo sean de es
tudios comunes á todas las Sec
ciones, disfrutarán el, sueldo 
anual de 4.500 pesetas y quin
quenios de á 500 pesetas; los que 
lo sean de estudios especiales de 
una Sección perteneciente al 
grado Normal de Prufesores, ten
drán el sueldo anual de 3.500 pe
setas y quinquenios como los an
teriores; las Profesoras de los es - 
tudios especiales de una Sección 
perteneciente al grado Normal 
de Profesoras, gozarán del sueldo 
anual de 3.000 pesetas y quin
quenios de á 500 pesetas.

Art. 12. El Profesor de Reli
gión y Moral y los Profesores de 
Idiomas, percibirán al año elsuel- 
do de 3.000 pesetas.

Art. 13. En la Escuela ha
brá también cuatro Profesores su
pernumerarios para las enseñan
zas del Grado Normal comunes á 
Profesores y Profesoras y los de 
las Secciones dal de Profesores; 
y dos Profesoras supernumerarias 
para las enseñanzas de las Seccio
nes del Grado Normal de Profe
soras.

Art. 14. Los Profesores super
numerarios tendrán el sueldo 
anual ó la gratificación de 1.500 
pesetas; y las Profsoras supernu
merarias disfrutarán del sueldo 
anual ó la gratificación de 1.250 
pesetas.

Art. 15. Los Profesores de la 
Escuela que por efecto del artícu
lo 77 de este Decreto tengan que 
duplicar su trabajo, percibirán
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1.000 pesetas de gratification 
enando llegue á nneveel número 
de clases semanales que hayan 
de explicar y 1.500 pesetas enan
do dicho número llegue á doce 
clases semanales.

Art. 16. Los Profesores de los 
cursos breves de la Escuela Supe
rior del Magisterio, que se auto- 
riza.n por el art. 76 percibirán 
por cada lección 50 pesetas, den
tro de un máximum de diez lec
ciones por cada uno de estos cur
sos, y por cada Profesor encarga
do de los mismos.

Art. 17. Las vacantes de Pro
fesores numerarios de la Escuela 
Superior del Magisterio, se pro
veerán por concurso de mérito 
entre Profesores de Escuelas Nor
males é Inspectores de primera 
enseñanza procedentes de dicha 
Escuela, conforme á las disposi
ciones especiales que regularán 
este concurso.

Art. 18. La.s vacantes de Pro
fesores y Profesoras supernume
rarios de la misma Escuela se 
proveerán en los titulares del 
Grado Normal de que habla el 
artículo 101, por el. orden que 
tengan en las listas de mérito 
respectivas, conservando los de
más derechos que por el lugar 
que ocupen en esas listas les per
tenezcan.

Si los que ocuparen los prime
ros lugares de esas listas renun
ciasen á servir los aludidos pues
tos, se correrán las listas por or
den sucesivo, sin que los renun
ciantes pierdan ninguno de los 
demás derechos que por número 
en ¡as expresadas listas les corres
pondan.

Art. 19. El nombramiento de 
Profesor de Religión y Moral será 
hecho de Real orden, á propuesta 
en terna del Obispo de Madrid 
Alcalá..

Art. 20. Las vacantes de Pro
fesores de idiomas se proveerán 
por oposición libre ante un Tri
bunal, compuesto de seis Vocales 
y un Presidente, competente en 
el idioma de que se trate, siendo 
el último elegido de su seno por 
el Real Consejo de Instrucción 
Pública en pleno.

Los Vocales serán designados 
por el Ministro entre los Profeso
res del mismo idioma, pertene
cientes á las Escuelas oficiales de 
su dependencia, las de Guerra y 
P'omento, y á la Sección de Inter
pretación de lenguas del Ministe
rio de Estado, que le señale como 
competentes el Ministro de este 
ramo. Los Vocales nombrados de

estas tres últimas procedencias, 
serán po.'' lo menos la mitad de 
los que compongan el Tribunal.

CAPITULO III

DE 0.1 DIBECCÍON Y ADMINISTRACION.

Art. 21. El gobierno y admi
nistración de esta Escuela estará 
á cargo de un Director, nombra
do por el Ministro de Instrucción 

¡ Pública y Bellas Artes, de entre 
los Profesores numerarios de la 
misma Escuela ó de fuera de 
ellos, poro perteneciente ó ha
biendo pertenecido á una ense
ñanza superior dentro de la mi
tad más alta de la escala respec
tiva, ó quien s,ea ó haya sido Con
sejero de Instrucción Pública con 
más de dos años de ejercicio.

• Art. 22, El Director de la Es
cuela Superior del Magisterio dis
frutará la gratificación anual de 
1.500 pesetas si perteneciese al 
Profesorado de la misma, y de 
3 000 pesetas cuando estuviera 
en otro caso, pero gozase de otro 
sueldo, pensión ó remuneración 
del Estado de 6.000 ó más pesetas. 
Si no disfrutase de estas obvencio
nes, ó fuesen inferiores á la ex
presada de 6 000 pesetas, se le 
asignará la gratificación necesaria 
para completar ú obtener la re
tribución anual de 9.000 pesetas.

Art. 23. Las atribuciones del 
Director de la Escuela, además de 
las que este decreto determine 
en otros artículos especiales, ‘son 
las siguientes:

1 .** Cuidar del buen régimen 
de la Escuela.'

2 .® Presidir las reuniones del 
Claustro y dirigir las discusiones 
que en él se susciten,

3 .“ Distribuir los fondos de 
material y de oficina, con asis
tencia de la Junta económica,

4 ."’ Proponer el nombramien
to y cesación del Subdirector, 
Subdirectora, Inspectores, Inspec
toras, personal administra,tivo y 
subalterno do la Escuela cuando 
entendiera deber lomar la inicia
tiva para ello; iafor¡nando en otro 
caso á la Superioridad sobre unas :
y otras cosas.

5 .^" Designar los Tribunales 
de examen de acuerdo con el 
Claustro.

6 .-^ Formar el horario escolar 
con el mismo acuerdo.

7 .’' Proveerá cuantos asuntos 
relacionados con la Escuela le co
rresponda hacerlo, según el pre
sente decreto, y en lo que no ha
ya previsión dentro de sus tex
tos, adoptando las medidas que

1
 considere oportunas, dando cuen

ta inmediata al Ministerio de ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
para los efectos que procedan,

Árt. 24. El Director estará 
auxiliado en la parte general y 

! pedagógica de sus funciones por 
S el Claustro de Profesores, y en la 
1 administrativa por una Junta 

económica.
Art. 25. El Claustro se com- 

| pondrá de todos los Profesores y 
1 Profesoras numerarios de la Es- 
1 cuela v de los de Religión y Mo- 
j ral y da idiomas. Los Profesores 
Í supernumerarios formarán tam 
j bien parte.dal Claustro, con voz, 
( pero sin voto. El Claustro se rau- 
1 nirá por lo rueños una vez al 
J. mes, salvo en los de Julio y Agos- 
i to, si el Director no lo entendiese 

necesario.
1 El Claustro podrá dividirse en 
¡ dos grupos para los asuntos espe- 
1 ciales de cada uno de ellos, cons- 
1 tituyóndoseel primero por la reu- 
1 nión do los Profesores y el segun- 
1 do por la de las Profesoras, que 
¿ presidirán, respectivamente, el 
1 Subdirector y la Subdirectora, ? ’; sin perjuicio de la facultad del 
j Director de presidircualquiera de 
• ellas siempre qui lo estime con- 
5 veniente.
i Art. 26. El Claustro deberá 
í entender en las determinaciones 

relacionadas con la Dirección de 
los estudios, régimen de los mis 

í mos, distribución de las clases, 
disciplina y orden de la Escuela, 

1 designación de las obras do eon- 
; suita, que deban ser preferidas 
1 y aquéllas con que se haya de 
i dotaría Biblioteca, asuntos tóeni- 

eos de la enseñanza en general 
j' ó de interés considerable para la 
i Escuela, y en las modificaciones 
j pedagógicasó de otro orden direc- 
¡i tamente relacionado con éstas 
1 que convenga proponer.
¡i Las reuniones doGrupo, enten- 
1 derán en los asuntos de la misma 

índole, que toquen al interés 
| particular ó función do cada uno 

de ellos, y que por su naturaleza 
’ ó importancia no trasciendan al 
5 orden general de la Escuela.

| Art. 27. La Junta Económica 
se compondrá del Director, Presi-

1 dente delà mismaiel Subdirector,
1 la Subdirectora, el Profesor y la 
? Profesora nu¡nerario3 más anti- 

gUGS de cada una de estas dos cía- 
J sos, que no ocupen niaguno de 
? aquellos cargos, y el Secretario, 
j En caso de empate el voto del 
1 Presidente será decisivo.
| Esta Junta se reunirá siempre 
. que el Presidente lo estime con- 

j veniente y una vez por lo menos 
I" en cada mes; debiendo ocuparse do 

los presupuestos, cuentas, inver. 
sión de los fondos y asignacrones 
de la Escuela, suministros, adqui. 
siciones de material y en general 
de la parto administrât!va que se 
relacione con la percepción de los 
ingresos, su buena distribución 

5 y aplicación, justificación de los 
5 gastos y demás que á las Juntas 

de este orden está encomendado 
en los Centros oficiales de ense- 

| ñanza.
| Art. 28. Habrá en la Escuela 
1 Superior del Magisterio un Sub- 
| director y dos Inspectores para el 
j grado normal de Profesores, una 

Subdiretora y dos Inspectoras pa- 
1 ra el grado normal de Profesoras 
i y un Secretario. Los cargos de 
| Subdirector, Subdirectora y Se- 
| cretario, deberán recaer en Pro- 
Í fesores y Profesoras numerarios 
1 de la Escuela.
| ' Art. 29. El Subdirector y la 
¡ Subdirectora de la Esouela Supe- 
| i'ior del Magisterio, tendrán en 
1 sus Secciones respectivas las atri- 
1 buciones que determine el Regla- 
| monto interior de la Escuela; y 

disfrutarán por tal concepto de la 
gratificación anual de 500 pese- 

| tas. Cuando accidentalmente de- 
i ba ser sustituido el Director en 
pas funciones generales do su 

cargo, lo será por el .Subdirector. 
^. Art. 30. Los Inspectores ten- 
| drán el sueldo anual de 2.500 pe-' 
| setas, y las Inspectoras el de 
| 2.000 pesetas
í Estos funcionarios serán nom- 
5 brados de Real orden á propuesta 
1 ó previo informe del Director de 
1 la Escuela.
I Para desempeñar el cargo de 
1 Inspector ó Inspectora de la Es- 

cuela Superior de¡l Magisterio, se- 
Irá necesario estar en posesión del 

título de Maestro de primera en-

1
 señaliza Normal, obtenido en la 
misma Escuela; y. se entenderá 
conferido aquel bajo igual condi
ción á la establecida en el artícu
lo 18 para los Profesores supernu
merarios.

Art. 31. Uno de los Inspecte- 
res será el Habilitado de la Escue
la, y el otro desempeñará el car
go de Bibliotecario.

Art. 32. En ausencias y en
fermedades de cualquiera de los 
Inspectores será sustituido por el 
otro.

Lo mismo ocurrirá con las Ins
pectoras.

Art. 33. Durante la perma
nencia de los alumnos en la Es
cuela deberá haUarsa presenta
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siempre en el local uno de los 
Inspectores. ‘

Art. 34. El Secretario disfru- í 

Urá lagratificacionanualdel.OOO 
pesetas,y será nombrado de Real 
orden á propuesta del Director de 
la Escuelaó con su informe. El 
Secretario de la Escuela lo será 
también del Claustro de Profeso
res y de la Junta Ecónomica.

Art. 35. El personal adminis
trativo y subalterno de la Escue
la será el que se consigne en los 
sucesivos presupuestos, dotándose 
desde luego con un Oficial de 
la Secretaría, Oficial cuarto de 
Administración, con 2.000 pese
tas de sueldo, que servirá de au
xiliar al Secretario; dos Escri- ) 
bientes con 1.250 pesetas de suei- 1 
do cada uno; un Conserje con | 
1.500 pesetas de sueldo; un Por- j 
tero con 1.250 pesetas, dos Orde- j 
nanzas con 1.000 pesetas de suel- i 
do cada uno, y los mozosy depeu- j 
dientes de ambos sexos que se | 
fijen de Real orden á propuesta s 
del Director, ó se determinen 
el Reglamento interior de 
propia Escuela.

CAPITULO IV

DüL INURESO Y MATRÍCULAS EN
ESCUELA

en
la

LA

Art. 36. Los exámenes de in- j 
gréso en la Escuela Superior del i 
Magisterio para alumnos de en- j 
señanza oficial, sa solicitarán de ! 
su Director en la primera decena 
de Septiembre de cada año.

Art. 37. Para solicitar el in
greso en dicha Escuela es necesa
rio acreditar legalmente las si
guientes condiciones:
^L* Haber cumplido la edad de 
dieciocho años y no pasar de la 
de treinta y cinco.

2 .® No padecer enfermedad 
contagiosa.

3 .® Tener aprobada la reváli
da del grado de Maestro de pri
mera enseñanza superior. Los li
cenciados en la Facultad de Letras 
ó en la de Ciencias están excep
tuados de acreditar el requisito 
de la reválida de Maestro de pri
mera enseñanza superior para so
licitar el ingreso en la sección 
correspondiente á su Baoultad.

Art. 38. Los aspirantes á in
greso expresarán en su solicitud 
la sección de estudios que pre
tendan cursar.

Art. 39. Los exámenes de 
ingreso para alumnos de ense
ñanza oficia!, se verificarán del 
11 al 25 de Septiembre de cada 
año.

Art. 40. El examen de ingre- 
so para todos los alumnos de en- j 
señanza oficial consistirá: i

1 .® En leer y traducir corree- i 
lamente del francés, sin auxilio ' 
de Diccionario una página de un 
libro moderno, editado á lo me- | 
nos en 4.® prolongado, y j

2 .“ En un ejercicio de redac-
cion sobre un punto de Pedago-

Estos ejercicios se practicarán 
en el orden indicado y ambos se
rán eliminatorios.

Art. 41. Enelsegundo ejerci
cio el Tribunal apreciará el con
tenido de la disertación, el estilo 
literario, y el grado de claridad 
y corrección de la escritura.

Art. 42. El primer ejercicio 
de ingreso será juzgado por un 
Tribunal de que formen parte los 
Profesores de idiomas de la Es
cuela, y el segundo por otro Tri
bunal en que haya Profesores de 
las enseñanzas comunes á todas 
las secciones de estudios.

Ambos Tribunales serán presi
didos por el Director ó Subdirec-

menes de ingreso en la Escuela 
Superior del Magisterio, se for
mará la lista definitiva de mérito 
relativo da los alumnos de la Sec

tor de dicho Centro de ense- s cion de Letras y de los alumnos 
j^auza. K® Sección de Ciencias, así

Art. 43. Los ejercicios espe- 1 como la de alumnas de la oaepíon 
1 de Letras, de la Sección de Cien-í dales de ingreso según la Sen 

1 don en que pretendan matricU'
larse los alumnos, serán los si
guientes:

Para la Sección de Letras:
Análisis de Sintásis y Analo

gía de una cláusula, un ejercicio 
práctico de Geografía y preguntas 
libremente hechas por el Tribu
nal sobre estudios de la Sección 
de Letras coa la extension que 
deben euseñarse en 
Normales.

¡as Escuelas j

Para la Sección de Ciencias: 
Resolución de problemas de

| Aritmética, Algebra y Geome- j 
Í tría, un dibujo á mano alzada y j 
1 preguntas libremente hechas por j 

el Tribunal sobre estudios de la |
1 Sección de Ciencias, con la ex- 
| tension que deben ensenarse j 
| en las Escuelas Normales.
1 Para la Sección de Labores.

hechura 
blanca, 
blanco, 
labores

Corte, preparación y 
de una prenda de ropa 
ejecución da un bordado 
un dibujo aplicado á las
y preguntas libremente hechas f 
por el Tribunal sobre higiene y 
economía doméstica. I

^Pt. 44. Los ejercicios de in- j 
greso especiales de cada sección j 
se juzgarán en conjunto y serán | 
también eliminatorios.

Art. 45. Los ejercicios espe
ciales de ingreso serán juzgados 
por un Tribunal compuesto de |

Profesores y Profesoras de la sec
ción correspondiente, presididos 
por el Director ó Subdirector de 
la Escuela.

Art. 46. Los exámenes de in
greso, así los comunes à tolas las 
secciones como los especiales de 
Letras y Ciencias, se celebrarán 
siempre que sea posible á un mis
mo tiempo y ante el mismo Tri
bunal para los alumnos y alum
nas de la Escuela Superior del 
Magisterio. 1

Art. 47. Cada Tribunal de | 
exámenes de ingreso hará cons- 
tar en acta los nombres y apaHi- [ 
dos de los examinandos con las 
calificaciones merecidas, y nume
rando los nombres, extenderá por 
orden de mérito relativo una 
lista de los alumnos aprobados. 

. Estos documentos han de ser au- 
i torizados con la firma de los tres 
¡ Jueces de cada Tribunal.
i Art. 48. Terminados los exá-

Icias y de la Sección de Labores.
Estas cinco listas de mérito 

| relativo se formarán, sumando 
1 los números que cada Aspirante 

haya obtenido en cada una de las 
tres listas de mérito relativo do 
los exámenes de ingreso, y las 
cinco servirán de norma para 
que el Director de la Escuela de
crete las admisiones de matrícula 
en la correspondiente sección de 
estudios, por el orden de numera- 

I cion en Ç[U0 les aspirantes resul- 
ten colocados.

Los empates que puedan resul
tar en la suma á que se refiere al 
párrafo anterior, se decidirán à fa
vor del aspitaute de mayor edad.

Art. 49. Las listas de mérito 
relativo de los exámenes da in
greso, se publicarán en el «Ta
blón de anuncios».

Art. 50. Los [Maestros de Es
cuelas públicas que ingresen en 
la Escuela Superior del Magiste
rio, tendrán derecho á que el car
go esté servido por un sustituto 
personal, durante el tiempo en 
que aquéllos permanezcan en 
dicha Escuela.

Art. 51, Los sustitutos perso
nales á que se refiere el artículo 
anterior, deberán tener el título 
correspondiente-á la Escuela que 
ocupen, y percibirán por los ser
vicios que como sustitutos près-

ton, la mitad del sueldo del Maes
tro sustituido.

Art. 52. Los exámenes de in
greso para alumnos de enseñanza 
libre, se solicitarán del Director 
de la Escuela superior del Magis
terio, en la primera quincena de 
Mayo, y sa' celebrarán dentro del 
mes de Junio de cada año.

Art. 53. Los exámenes de in
greso, tanto do enseñanza oficial 
como.de enseñanza libre, no de
vengarán más derechos que los 
taxativamente marcados en laley 
del Timbre.

Art. 54. La matrícula de en
señanza oficial en los estudios de 
la Escuela Superior del Magis
terio, se hará por cursos, desde el 
día 26 al 30 de Septiembre de 
cada año, ambos días inclusive.

Art. 55. Para matricularse 
como alumno de enseñanza ofi* 
cial en el primer curso de una 
Sección de los estudios del Profe
sorado Normal, es preciso figurar 
en las listas de mérito relativo 
de los aspirantes á ingreso den
tro del cupo que determina el 
artículo siguiente.

Art. 56. Todos los años poste
riores al actual, el Ministro de 

1 Instrucción Pública y Bellas Ar- 
te.s, fijará, en el mes de Junio, á 

¡ propuesta del Claustro de la Es
cuela Superior del Magisterio, el 
número de matrículas que pue- 

í da ser admitido en este Estable
cimiento de enseñanza.

IEl máximum de este número 
para el primer curso de cada Sec
ción de estudios de Profesores 

será el de 25.
En las Secciones da estudios 

para Profesoras, este número se 
limitará á 20 alumnas y á 10 so
lamente en la Sección de La
bores.

Quedarán fuera del cómputo á 
que se refiero el párrafo primero, 
los alumnos de años anteriores 
que tengan que repetir el curso.

Art. 57. Si algún año dejada 
cumplirse lo que dispone el ar
tículo anterior, regirá, para los 
efectos de matricula, el cupo se
ñalado en el último año prece-
dente.

Art. 58. Si alguno de los as
pirantes á ingreso como alumno 
de enseñanza oficial dejase de 
matricularse en el plazo que de
termina el articulo 54 de este de
creto y hubiese alumnos exce
dentes de la misma convocatoria 
aprobados en el examen de ingre
so, se cubrirán las vacantes que 
resultan dentro de los cinco pri
meros días del mes de Octubre»
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siguiendo el orden de mérito de a del Magisterio se decretará por .a dente, parándoles en otro caso el
las listas definitivas de dicho 
examen.

Las matrículas que se forma
licen en el plazo qu.e señala el 
párrafo anterior, tendrán, para 
los efectos de! pago de derechos, 
el carácter de extraordinarias.

Art. 59, Los derechos de una 
convocatoria de examen de ingre- 1 
so caducan el día 6 de Octubre J 
del mismo año, para todos los as- I 
pirantes aprobados que no hayan 1 
logrado matricularse antes de 
dicha fecha; pero el examen de 
ingreso aprobado tendrá valor 
académico para los aspirantes 
que pretendan seguir los estu- j 
dios del Profesorado Normal como j 
alumnos de enseñanza libre.

Art. 60. Para matriouîarse 
como alumno de enseñanza ofi- 
cial en el segundo curso de una 
Sección de los estudios del Profe
sorado Normal, es presiso figurar 
en Ias listas de mérito relativo del j 
primer curso.

De igual manera, para matri- 
cularso como alumnos de ense
ñanza oficial en curso de prác
ticas de Escuelas públicas es ne- 1 
cesario figurar en las listas de j 
mérito relativo del segundo i 
curso. - S

Art. 61. Los alumnos de en- í 
señanza oficial que hayan figura- j 
do en las listas de mérito relativo j 
del primer curso ó del segundo, 1 
de los estudios de la Escuela j 
Superior del Magisterio, que por j 
causa justificada, á juicio delj 
Claustro de la Escuela, se vean | 
precisados á interrumpir sus es- 
tudios por algún tiempo, podrán ¡ 
matricularse para contÍQuar!o.s í 
en año diferente dentro de la 
edad señalada en el artículo 37, 
prescindiendo del número que 
obtuvieron en el curso en que 
interrumpieron los estudios y 
colocándoles al final de la lista de 
mérito relativo correspondiente 
al último curso que dichos alum
nos tuviesen aprobado.

Art. 62. Los derechos de ma
tricula por los estudios de un 
curso ó de parte de ellos en la Es
cuela Superior del tMagisterio se 
fijan en 25 pesetas.

Estos derechos se abonarán en 
papel de pagos al Estado, al so
licitar la matrícula del curso co
rrespondiente.

Art. 63. Los alumnos de la Es

1

cuela Superior del Magisterio no j 
abonarán derec.hos de examen | 
nide formación ni de expediente. 1

Art. 64. La admisión de ma | 
tripula en la Escuela Superior | 

sí

s de Junio de 1909

el orden de mérito relativo de las 
listas definitivas de cada Sección.

Art. 65. No se admitirán ma
trículas simultáneas para ense
ñanza oficial y para enseñanza li
bre, ni en dos Secciones diferen
tes de los estudios del Profesora
do Normal.

(Se coniinuará.)

(1

NóM. 1.740.

Seccioa proviacial de Pósitos.
CIRCULAR

Con fecha 1." del actua!, se 
ordenó á los Alcaldes como Pre
sidentes de las Juntas adminis
tradoras de los Pósitos que, en el 
plazo de quince días, recogieran 
en las Oficinas dé esta Sección, j 
el juego de libros que a cada Es- j 
tablecimiento correspondía, para 
llevar la contabilidad de los mis- i 
mos, creada por Circular de la 1 
Delegación Regia dei Ramo, de J 
fecha i3 de Marzo del año actual. !

Y como á pesar de haber trans- ? 
corrido con exceso el plazo conce- ? 
dido, son bastantes los Pósitos que ^■ 
no se han provisto de dichos li- j 
bros, y estando próximo el l.° de t 
Julio en que según lo dispuesto í 
debe empezar á regir la nueva 1 
contabilidad; apercibo á sus ad- j 
ministradores que si en los días 4
que faltan dei corriente mes no 
se proveen de ellos, se les impon
drá el correctivo correspondien
te á su falta de cumplimiento á 
lo ordenado por la Superioridad.

Valladolid 22 de Junio de 1909. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
A¿íuado..

Now. 1.739. 

toniíoii piodiiCKii de VaHiidoild
La Junta administrativa del j 

¡ pueblo de Pedroso delaAbadesa ha | 
i instruido expediente por la pór- | 

dida de una cuarta parle en sus | 
1 cosechas de cereales y vinos de! | 
| presente año á causa de pedrisco | 
1 ocurrido en su término municipal | 
1 el día dos del presente mes. i
S Se anuncia en el «Boletín ofi- | 
'cial» de la provincia para cono- 3 

j cimiento de los pueblos de la i niioo se encuentran de manifiesto 
j misma, porque á todos interesa, 
1 toda vez que el perdón de la cuo-

ta de contribución que en su ca
so se otorgue á los perjudicados, 
ha de ser repartida*  entre los de
más pueblos de ¡a provincia se
gún determina el art, 9.“ de la 
ley de 18 de Junio de 1885, por 
cuya circunstancia, todos y en 
particular los limítrofes, por ser 
éstos los que más conocimiento 
tengan al efecto, están en el 
caso de manifestar si es ó no 
cierta la pérdida y en la parte 
que lo haya sido, con ¡o demás 
que se les ofrezca y crean proce-

*i!a^'y««it-5i 4tJ 33.0651 icio ^«^'vi^i^#

8 perjuicio consiguiente.
1 Valladolid 22 de Junio dôl909. 
j—El Vicepresidente accidental, 
3 Luis Antonio Conde.—J. Mar ti- 
5 nes Cresas, Secretario.

NUM. 1.747.
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

DEI LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

r^í? por 100 de la renta de Pro2)ios y 
10 por 100 de Pesas y Medidas.
Venciendo en 30 del corriente 

el segundo trimestre del año ac
tual, esta Administración llama 
la atención de los señores Alcal- 

| des y Secretarios de los Ayunta- I 
3 mientes de esta provincia, requi- | 
« rióndoles para que, de conformi- j 
j dad a lo dispuesto en el Real s 
1 decreto y Real orden de 14 de 1 
1 Julio de 1907, remitan á la mis- j 
j ma precisamente en la primera j 

quincena de Julio próximo y por í 
separado, certificaciones de los

NüM. 1.731.
SANTA MARIA DE NIEVA.

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se cita, llama y 
emplaza à los efectos del artículo 
625 de la ley de Eujuioiamie uto 
Criminal, á Juan Concepción 
Cendón Alvarez, vecino que fué 
de Fuente de Santa Cruz y des
pués de FueoteOlmedo, para ante 
el Juzgado municipal de dicho 
Fuente de Santa Cruz, al fiudece- 
lebrar el juicio de faltas acordado 

| por la Superioridaden lacausaque 
| se lesiguióeneste Juzgado porhur*  
j to de palos de encina á D. Begun- 
i do Escudero; bajo apercibimiento 
1 que de no verificarlo la parará el 
1 perjuicio á que hubiere lugar en 
{derecho.
i Santa María de Nieva á diez y 
| nueve de Junio de mil novecien- 
j tos nueve. -El actuario, Carmelo 
1 Velasco.—V.® B.®, El Juez de 
j instrucción, José Zaragoza Qui- 
■ jano.
! -.- -. m^^wni---.1 L i . 1 -

1 Juzgados municipales.
1 NOM. '1.732.

VENTOS.^ DE LA CUESTA.
Se hallan vacantes las plazas 

de Secretario y Suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales se 
han de proveer conforme á lo dis
puesto en la ley del Poder judi
cial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871, dentro del término de 
quince días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficia!» de la provin
cia. Los agraciados percibirán los 
derechos señalados en el arancel 
vigente por los actos en que in
tervengan.

Los aspirantes acompañarán á 
la solicitud, certificación de na 
cimiento, de buena conducta y 
de examen y aprobación confor
me al indicado Reglamento y 

é i asír neciou. j cuantos documentos acreditan su
NuM 1 741 1 aptitud para el desempeño del

VALLADOLID. PLAZA. Ventosa de la Cuesta á 18 de 
CÉDULA DE CITACION J Junío do 1909.-81 Juez munici-

E! señor Don Andrés Perez Ni- - pal suplente. Benigno Cantala-’ 
sarre,Juez de instrucción del Dis- ? piedra.

ingresos obtenidos por aquellos 
conceptos durante el trimestre 
citado, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin ve
rificarlo, se propondrá por esta 
Administración la imposición de 
las responsabilidades reglamen
tarias procedentes.

Valladolid 23 deJunio de 1909. 
—El Administrador de Hacienda, 
Casimiro Martin. .

NúM. 1.742.
Buriel. 1

Terminados con la separación * 
debida los apéndices al amillara- j 
miento de la riqueza rústica, pe- ¡ 
cuaria y urbana, base de los re- ? 
partimientos que han de formar- [ 
se para el próximo año do 1910, i 
se hallan expuestos al público en í 
la Secretaría de la Corporación I 
municipal por término de quince | 
días, contados desde la inserción § 
del presente anuncio en el «Bolo- j 
tin oficial» delà provincia, á fin | 
deque los contribuyentes en ellos j’ 
comprendidos hagan las reclama- 1 
ciones que crean necesarias á su - 
derecho, advertidos de que trans- í 
corrido que sea dicho plazo, no í 
se admitirá ninguna. |

Muriel 18 de Junio de 1909.— ? 
El Alcalde, Gabino de Coca. j 

Igualmente y por el mismo tór- s

en los Ayuntamientos de
Bamba
Torre de Esgueva
Valbuena de Duero

i

Juzgados de primera instancia I

trito de la Plaza de esta Ciudad

ha acordado por providencia de 
hoy en cumplimiento de una car. 
ta orden de la Superioridad se 
cite á Manuel Perez Sánchez, que 
vivió en la Rubia, para que el día 
veintidós del próximo Julio y bo- 

j ra de las diez de su mañana, com- 
j parezca ante esta Audiencia 

provincial á fin de asistír à las 
sesiones del juicio oral abierto en 

I causa seguida contra Silvestre 
Martin San José Duque, sobre le
siones, bajo apercibimiento de 
que si no compareciese ni alega
se justa causa que se lo impida le 
pararáel perjuicioquehaya lugar.

Y para que se inserte en el 
«Boletín oficial», y en cumpli
miento de lo ordenado por dicho 

¡ señor Juez, expido la presente 
! cédula original que firmo en Va- 
i lladolid á veintidós de Junio de 
1 mil novecientos nueve.—SI Ac- 
; tuario, Celestino Suárez.
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